
[T DIRECCION DE DESARROLLO CO¡¿IUNITARIO
Municipalidad de Chillán Vieio

DECRETO N' 7977
cHILLAN vlEJo. 2 9 0tC 20ll

vtsTos

1.. El Decreto Alceldic¡o N' 7.592 de fecha 13.12.2021,
que Aprueba el Plan de Acción Municipal parael Año 2022.

2.. La Ley N' 19.880. Sobre Bases de los Procedimientos
Adminilráivos que rigen los Aclos de los Órganos de la Adm¡n¡strac¡ón del Elado.

3,- Las facultades conferidas en la Ley N. 18.695,
Orgánic€ Constitucional de Munic¡pal¡dades y sus modificac¡ones po§eriores.

CONSIDERANOO:

a).- La necesidad de Me,orar la calidad de vida de las
Personas Mayores residentes en la comuna de Ch¡llán V¡ejo, promoviendo el envejecimiento
ac{¡vo, ampl¡ando el a@eso a las redes y fomentando la part¡cipac¡ón de los Adultos Mayores
en distintas iniciáivas.

, b).- El plan de Desarrollo comunal, el que contempla en su
Area estratég¡ca N' 1 Desarrollo Social, el que incluye polit¡ca de grupos prioritarios: gestión
mun¡c¡pal orientada al apoyo de los grupos prioritarios (adulto mayo., ¡nfanc¡a, jóvenes,
discapacitados, mujeres y personas sin vivienda prop¡a), abordándolos con un enfoque
centrado en la familia y el cual. en su objetivo especifco N.2. cont¡ene Ia linea de acción de
mejorar la cal¡dad de vida de los Adultos Mayores de la comuna.

c).. El decreto Alcaldic¡o No 5747 de fecha 29 de dic¡embre
de 2014, que aprueba reglamento sobre aprobación y ejecución de los programas
Comunitar¡os de la Munic¡palidad de Chillán Viejo.

DECRETO:

1.. APRUEBASE, el Programa Social denominado Apoyo a
los Adultos l\ilayores el que a cont¡nuac¡ón se detalla:

Nombre del Programa: Apoyo a los Adultos Mayores.

T¡po de Programa: Social.

Fundamentac¡ón del Programa:

El Articulo 1' de la Ley 18.695 Orgánica Constitucional de l\runicipalidades en su inciso
segundo señala. Las municipalidades son co¡poraciones autónomas de derecho público, con

APRUEBA PROGRAMA SOCIAL APOYO
ADULTO MAYOR 2022..
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personalidad juríd¡ca y párimonio propjo, cuya finalidad es satisracer las necesidades de la
comunidad local y asegurar su partic¡pación en el progreso económico, soc¡al y cultural de las
respectivas comunas, por otra parte el Artículo 3' lelra c) de la misma Ley, le entrega como
una func¡ón privativa al Munic¡p¡o la promoc¡ón del desarollo crmun ano y en su artículo 4" le
entrega la facultad de desanollar d¡reclamenle o con otros órganos de la Admin¡strac¡ón del
Estado funciones relacionadas con: c) la asistencja social y juridica y e) el turismo, el deporte y
la recreac¡ón. La comuna de Ch¡llán V¡ejo, alcanza al 16% la población de Adultos Mayores de
la comuna, quienes mayoritariamente pertenecen a los quintiles l, ll, por tal mot¡vo, la
municipalidad, por intermed¡o de la d¡rec¿ión de desarrollo comunitario y en concordancia con
el Plan de Desarrollo Comunal área estratégica no1 y objet¡vo Especlico no2, establecen,
mejorar la calidad de vida de los Adultos Mayores de la comuna. Por lal mot¡vo es que se ha
propuesto atender prioritar¡amente a los adultos mayores, espec¡almente a aquellos que se
encuentran en estado de Vulnerab¡l¡dad considerando, además, e¡ progresivo aumento en la
esperanza de v¡da de esle grupo atareo, a través del fomento de la participación e integracjón
de los adultos Mayores, promoviendo su autocuidado, autoest¡ma y autogestión, como así
m¡smo rescatar sus roles cullurales, apoyando eñ foma permanente las organizac¡ones de
adulto mayores. focalizando eltrabajo según los distintos tipos de vejez que existen, como por
ejemplo las cruzadas por el género, urbanidad, condición socioeconóm¡ca entre otras
acompañado en las ac,tividades que desarrollen durante el año 2020.

Ob¡et¡vos:
Disminuir la exc¡usión social favgreciendo con el proOrama la partic¡pación, la inclusión, el
esparcimiento, la capacitac¡ón en los procesos de envejecimiento act¡vo asoc¡atividad entre los
adullos Mayores, para ¡ograr una mejor c€l¡dad de Vida.

Actividades:
Actividades
Programa

del 1. Teller de Cuec¿ Los Pioooros del Folclor
2 Taller de teatro VidÉ Nueva
3. faller de Coro Vocás Mágicás dol Ayer
4. Talleros de gu¡taara y cánto melódico Nuevo Despertar.
5. Talloros d6 cueca como baile tradicional.
6. Taller de Esl¡mulación Cognitiva
7. Taller d6 podología
8 Tallsr de Pinlura y Muralismo
9. Reconocimionto Organizaciones y 0irigent6s d€ los adullos mayores
10. Difusión de aventos y oficina Comunal de Adultos Mayores.
'11. Mes d6ládulto mayor
'12. Encuentro d€ Com¡das Típicás
'13. Eñcuentros intergeneracionales con Jardines lnfantiles.
14. 0iagnóslico comuñál
'15. Mateáda.
16 01 Comunal de Cueca delAdulto Mayor
17 01 Pasada de Agoslo
18. 01 Celobración Día iñterñacional del Adullo M€yor.
19. 01 Celebración Cruz de Mayo.
20. 01 Celebración de fesla de Fin de año.
2'1. Alfabetización, Nivolación de Estudios y Alfabélización Oigilal.
22. Constitución de orgañizáciones Adultos Mayorcs.
23. Alianzás ostrelégicas con red6s institucionales y empresas.
24. Recuperacjón del p¿lrimonio e identidad loc€l
25. Programa de arborización
26. Alianza estratégic¿ con Universidades e lnstitutos Profesionales
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Elementos Materiales, B¡enes y Servic¡os, Fuente de Financiam¡ento:

Fúente de F¡nanciamiento: Aporte Municipal
Distribuc¡ón P ueslo ítem Global

Reculso Humano:

Periodo de E¡ecuc¡ón del Programa: 02 de enero al 31 de d¡ciembre de 2022.

Beneñciarios: Adultos Mayores de la comuna Chillán Viejo que pertenezcan o no a clubes de
Adultos Mayores.

Unidad Encargada de la E¡ocuc¡ón del Programa: D¡rección de Desarrollo Comunitario en
conjunto con Oficina comunalde Adulto ¡rayor

.7
Pamela M

D¡ anzas o Comunitario

B" Contabilidad Control

Prestación de Servicios Comunlarios 21 .O4.004 $9.600.000
Para personas 22.01 .001 $500.000
Otros 22.04.999 $'t 150 000
Servicios de producción y desarrollo de eventos 22.08.011 $5.500.000

Descripción Función
'1 Apoyo Administrativo A cargo de llevar los registros de los clubes

de Adultos Mayores, realizac¡ón de
rendiciones, ordenes de ped¡dos, oficios,
enlre otros documenlos solicitados por la
Oficina.

'1 Monitor Realización de taller de Pintura a la
comun¡dad de Adultos Mayores-

'1 Monitor Realización de taller de Teatro a los Adullos
Mayores de la comuna

1 Monitor Realización de laller cánto melódico a los
Adultos Mayores de la comuna.

CUENfA
CONTABLE

DESCRIPCIÓN MONTO

TOTAL
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2.. IMPUTES el costo de S 16.750.000 (diec¡séis millones
ejecución del presente Decreto a s cuentasselecientos cincuenta mil

21.O4.O04.22.01.O01. 999 y

3.- AN
web de la mú lidad de Chil
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Presupuesto Municipal Vigente

ESE Y PUBLIOUESE: En grna
llanviejo.cl
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